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350-1 
Riohacha,  
 
Señor 
CARLOS URIANA EPIAYU 
Autoridad Tradicional 
Comunidad Cachaca 2 - Teléfono: 3206931992 
RIOHACHA  
 
Cordial saludo 
 
En atención a su solicitud de fecha 11 de Junio de 2019 y recibido en esta Corporación el mismo día, 
mes y año, con radicado No. ENT-4124, en el que “Solicita colaboración con el suministro de  
Carrotanque de agua,  para la  comunidad CACHACA 2, ubicada en el kilómetro 7 vía Santa Marta, 
teniendo en cuenta el gran número de habitantes de esta comunidad (400 personas),”me permito 
darle respuesta en los siguientes términos, no sin antes pedir las disculpas del caso si en su memento 
no se allegó respuesta por escrito dentro de la oportunidad legal establecida para tal fin al oficio del 
11 de Junio de 2019 y recibido en la Corporación el mismo día, mes y año: 
 
Comedidamente y ante su inquietud formulada en su escrito le indicamos, que si bien es cierto la 
Corporación Autónoma Regional de La Guajira (CORPOGUAJIRA) a través de los proyectos de 
Administración y Aprovechamiento de Aguas Superficiales y Subterráneas y Administración de la 
Oferta y la Demanda del Recurso Hídrico, invirtió importantes  recursos dentro de su plan de 
actividades de obras de infraestructura para captación y/o almacenamiento de agua a las 
comunidades indígenas y negras (construcción y mantenimiento  de pozos profundos, albercas, 
instalación de molinos de vientos, construcción de albercas, construcción de abrevaderos, 
construcción de reservorios, reparación y/o mantenimiento de molinos de viento, construcción de 
microacueductos, distribución de agua en  vehículos  cisternas), no es menos cierto que la 
Corporación atraviesa hoy por una situación presupuestal deficitaria producto de los recortes de los 
ingresos provenientes del sistema general de regalías que han restringido nuestro accionar, 
obligándonos a racionalizar la programación que se tiene sobre construcción de obras de 
infraestructura de suministro de agua a las comunidades indígenas y negras. Esto ha conllevado 
además a una situación de incremento en la demanda de solicitudes. 
 
Por lo anterior, le informamos que es interés de CORPOGUAJIRA continuar aportando en la solución 
a la grave crisis que históricamente ha padecido el sector rural de nuestro Departamento, 
especialmente las comunidades indígenas, en todo lo relacionado con el acceso al preciado líquido, 
le manifiesto también que en la actualidad nuestro Director adelanta gestiones ante los Gobiernos 
Departamental y Nacional para lograr la financiación de proyectos que permitan dar atención a 
solicitudes como la presentada por Usted. 
 
Con gusto atendernos sus solicitudes y por este medio informaremos sobre los avances logrados. 
 

Atentamente, 
 

JULIO RAUL VEGA RAMIREZ 
Subdirector de Gestión Ambiental 
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